
c_Y­.?! 

• 

¡~:¿-J-~ 
. . . ~- ( 1 

1 

1' 
r 

. •¡ 1 
'í 

. . > 1 
relativos de la Ley 

a Alfonso Flor~s 
ia 94.9 MHz, cbn 

6.680 kW, ~n 
4 de agosto ¡de 

. 1 

rrespondient,bs, 
, a XH ITS-FM y 
~11de fechas 26/ de 

1 

1 

etf v. .. s correspondien1~és, , · 
autorizó ei s-de la concesión de la 
frecuencia, a 115 de fecha. 16 de juli¿ de · 

1 ' 1 • 

1993; . - . 1 

Q~'e de conformidad co , · •(ativos de la Ley Federal dé ~adio · 
y Televisión, la Secretaría otorg ndo a la concesióh a favor de XHITS, IS.A. 
de, C.V., para continuar, operando y explotando comercialmente la frecuencia 1/03.7 
MHz, con distintivo de llamada XHFMTU-FM, potencia radiada aparente de 38.9 kW, 
en Monterrey, N.L., con vigencia d~ 10 años, contados a partir del día 24 de agosto 

d~ 1999 y vencim~ento el ~ía 23 dJ ag~st.o de 20()9; , . . . . . . . . .l. 
Que la Secretana, prev1o el CL!mphm1ento ·de los requ1s1tos correspondientes, 
a~torizó el cambio de titularidad ~e los derechos derivados de la concesión /de la 

1cuéncia, a favor de La Voz de .pnares, S_.A., me~i.ant_ .. e ofic.io. de fecha 25 de julio 
2001; 1 . . . . 1. 

Q e.· la Secretaría, previo el c~mplimiento de los requisitos correspondi~ntes, 
-~uforizó, la modificación de las características técnicas de la Concesión para ~uedar 
-som'a se describe en la Condició~ Segunda del presente Título; . / 

~· Óue\~on fecha 28 de diciembr~ de 2004, se publicó en el Diario Oficiali de la · . 

F.· edera. ~ión, el Acu_erdo p. ~r e_;' que se. homo_l.ogan las Condiciones ~e las 
onces1ones de Rad1o expedida~ hasta el 31 de mayo de 2004; / 

. i ' . . 1 

. ' ' ·. ; " ' ' 1 

f 1 

1 ,i 1 

:.f ; j ~ -···-~~~· . . • '~ 1 , 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
1 

1 

1 

1 
. . . . 1 

Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el Refrendo de la 
Concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del :Reglamento de 1~ 
Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos }¡ 
Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, y i 

Que· la Secretaría realizó 
radiodifusión por parte 
operado .·y explotad 
apli~ables en la · teri 

Por lo"anterio 
de los Esta 
fracción 111 • 
5o., 7-A, 
13 del 
Con ces 
otorga. 

actividad de intere 
la integración naciona · 
conformidad .con el artícul 
la Ley). 

' ' 1 

de la utilización de· ;la frecuencia de 
en forn:1a regular y consistente la ~a 

· es legales y administrativas 
s obligaciones.· 1 

. a Constitución ~olítipa 
ienes Nacionales, 

1

G6 
1; 1o., 2o., 3o., 4;o., 

al dio y Televisiórl, y 
levi. , . en Materia )de 
R~ y Televisión, 1 se 
~¡f 1 

1 

1 
1 Hz, 

1 
1 

1 

1 

.'cesión constituyen/ una 
ribuir al fortalecimiento de 

~s de convivencia human~, de 
"Radio y Televisi_qn (en lo suc

1

bsivo 
' ' ' 1 

1 

' 1 f 

La Concesión deberá sujetarse a 'la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los Tratados Internacionales celebrados por· él Ejecutivo Fedéral y 
aprobados por el Senado de la República en materia de radiodifusión; las /leyes 
Federal de Radio y TelevisiÓn, Federal de Telecomunicaciones, de Vías Generales de 
Comunicación, Federal de Derecho,s de Autor, Orgánica de la Administración P¡ública 
Federal, General de Bienes Nacionales, Federal de Procedimiento Administrativo, sus 
Reglamentos, decretos, normas oficiales mexicanas, acuerdos, instructivos, cirdulares 

demás disposiciones legales, técnicas y administrativas aplicables y las que se 
pidan, así como a las condiciones establecidas en este Título. 1 

. ' ! ,. ' ' 

El Concesionario acepta que :si los~ preceptos legales y las dispo~iciones 
ad ,inistrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sÜjeta ·la 
Condesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partit de su 

\ en.trada en vigor, por lo que las condiciones de este Título ~elac;;ionadas con /algún o 

\ ' . ' 1 . 
1 2 
1. 
1 

1 

1 

1 
1 .. i • 

1 

1 

1 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
' 1 

algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entenderá~ 
igualmente derogadas o modificadas, seg'ún sea el caso. · ! 

1 .. 1 . 

SEGUNDA. Objeto. Continuar usando qomercialmente la frecuencia de radiodifusió,h 
cuyas características básicas se describen a continuación: 1 

1 . 1 

Frecuencia asignada: 103.;7 MHz / 

Distintivo de Llamada: F / 

Ubicación del equi 

Área de cobert 

Horari 

~~~ C$ 
tecdbfdg··. •as. 

llí ~!~."% 
a~tmal~ a_lfi 

de radiOdifUSiÓn ~ fr,~~~~•~' 1 4!.i <G 

consideración las re • ,, ~· · ~sw.'" l!lemeirfi 
' t1 tf,ll)'<" 

Digitales para la Radio, "Ji"'"·Y <U"' 

digital de las señales de radiotfil.Usí r>''"ll,~'' 
1 . . . 1 

El Concesionario estará obligado a implantar la o las tecnologías que así resuelva la 
Secretaría y, al efecto, deberá obs,~rvar y llevar a cabo todas las acciones ~n los 
plazos, términos y condiciones que 1~ señale la propia Secretaría, a fin de garanti.'zar la 
eficiencia técnica de las transmisiones. · ¡ 

1 1 

Las modificaciones que determine la Secretaría a las condiciones técnic~s de 
operación de la Concesión, versarán, según sea necesario para la adebuada 
introducción, implantación y oper~ción de los servicios con la tecnología /digital 
adoptada por la Secretaría, sobre; el uso de una frecuencia, en la banda en que 
actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de servicio que ~eberá 
ubrir el Concesionario; la potehcia; los horarios de operación, y las /demás 

e ndi_c:ones técnicas q~e determin11a Secretaria. . . . . . ·. _ .. /. • 

En ~rtud de que sera necesano: transm1t1r s1multaneamente senales analog1cas y 

\

digitales para garantizar la continuid. ad del servicio al público, la Secretaría dete.rminará 
plazo durante el cual deberán realizarse las transmisiones simultáneas; en ~aso de 

' 1 1 

· r _ · 1 
1 . . . . 1 

1 . 1. 3 

1 1 

1 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORtES 

·, "' ~ ~ ' . ~ j 

qué las .tecnolog'ías de transmisión digital adoptadas po:r la Secretaría involucren 1~ 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lb 
estime c. onveniente, la frecuencia que será reintegrada al término de las transmisione/~ 
simultáneas, y establecerá el plazo para tales efectos. ' · 

CUARTA. Vig~ncia, evaluación y procedimiento de Refrendo de la Concesión·. Pbr 
virtud del presente Título, la vigencia d Refrendo de la· Ccmcesión será de 12 año~, 
contados a partir del día 00 y vencerá eL día 23 de agosto de 
2021. ' : ; ··.. '·. . . ' ·1 

'. a sécr~iaría, evalua'tál él 
úso, aprovec. tferiódica cada 3 (tres) 
años, y la , ti lfe concluya la vigenba 
de la Con · · . . 1

. 

u alizará una viLa . 

e) 

d): 

'· rmt: a~ la calidad de la , 
,dici • · ·cima Cuarta¡ 

e teria de nu~vas. 
1 

quJ .se 
1 

1 

1. 
1 

inistrativo que tiene 
1 

. ' ' 1 

etaría e·~itirá ~u dict~me~ 
8\'Concesión y, dé ser el taso, 

1lda conform€3 al presente Título y 
. . r 

. ' ' ' . 1 

Una vez que la Secretaría haya emitido dicho dictamen y resuelto los procedimi~ntos, 
que en su caso, se hubieren iniciado, no se requerirá al Concesionario de 
documentación u obligación alguna relativa al·· periodo correspondiente a /dicho 
dictamen. · ¡·. 

• • • 1 

La Secretaría resolverá sobre el otorgamiento del Refrendo· de la Concesión, en 
minos de las disposiciones legales vigentes en s~ ·m~mento.· _ , 1· · 

. INTA. Nacionalidad. El Concesionario siempre debe ser de' nacionalidad mexicana, 
y o tendrá en relación con esta Concesión, más derechos que los que la~ leyes 
rne. ~canas conceden a los mexicanos y, por .. · cqnsiguiente, el Concesion~.rio .se .. 
com~{omete a no invocar ni aceptar la intervención diplomática de. algÚn país · 
e·xtranj~ro, bajo la pena de perder, en beneficio ·de la nación mexicana, to8os los 

\

bienes 'y derechos que hub_iese adquirido para opera~ y explotar la frecuencia de , 
odifúsión. · · ·¡ · ' 

: 1 . . 

- 1 ' 4 

' .. 
1" 
1 

1\. 



SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPOHTES 1 

1 

. . 1 

Cuando se trate de persona moral, deberá consignar en su escritura constitutiva, 1~ 
cláusula de -exclusión de extranjeros, en términos de· lo~ artículos 14 de la Ley; 2cp, 
fracciónVII y 6o. de la Ley de Inversión Extranjera. . . ·/ 

SEXTA; Aprobación de actos. El Concesionario solicitará la autorización previa de 11a 
Secretaría para todos los actos o contratos que pretenda celebrar respecto a ¡la 
enajenación, adjudicación, cesión, fideicomiso, arrendamiento, asociación _ en 
participación, usufructo, co a tro r::¡ue afecten, graven o involucren /la 
Concesión, los derecho ~e iedad de la emisora, o que de 
manera fundáliien s con que ofrece el servibio 
dentro de la io ' . , · 1 , 

El traspas actos jurídiyo~ 
equiparabl entarias aplicables, 

1 en favor , " ; dos conforme a la -
Ley par mpre que dicha -

- 1 1 

favora 
artículo 

SÉPTIMA. 
Concesionario~ 
de acciones o p 
régimen siguiente. 

sanos; que e 
btenga opi~ión 
stablecido e

1

n el 

1 

ientras no ~ean 
_ ~ere la afirmétiva 
-. . 1 
jetado. - 1 

- 1 

1 

. _ . casos en qqe el 
~~u"Stripción o enajenación 

'.) . '~ . 1 

s,_ se deb.erá observar el 

1 
l. El Concesionario ~e( --~crétaría -de la intención d~ los 

interesados en realizar la ~ o enajenación de ·las acciones o partes 
sociales, debiendo acompañarlo de la informacióri de las· personas intere$adas 
en adquirir las acciones o partes sociales, así como de la documentacióh que· 
acredite su nacionalidad mexicana; , , _ / · 

• . 1 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 90 'días naturales, contados a partir/ de ·la 
presentación del aviso, para objetar por< escrito y pór · 'causa justificada la 
operación de que se trate, y __ , _ · _ . · _ ·. i 

. - 1 . 

111. Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada ¡por ~la 
ecretaría, se entenderá aprobada. / 

Sólo la operaciones que no hubieren sidó objetadas por la Secretaría podrán/. en: s~ 
caso, ins ribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona md>ral, sin 

\

pe. rjuicio. las autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforrrie a las 
posicion~~ aplicables. - i 

1 

. . -1 
¡: 
1 

1 

1 

1 

1-
1 

·/ 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORT¡ES .1 

En caso de que el interesado en suscribir o adquirirlas acCiones o p~rtes shciales sea 
una ·persona moral, en el aviso a que se refiere la fracción 1 anteribr, deberá 
presentarse la información necesaria para que la Secretaría conozca la identidad de 

, las personas físicas que tengan intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del 
capital de dicha persona moral. · . . . . . . · · . . . .[ , . 

El Concesionario se obliga a incluir esta Condició~ en los e~t~tutos. sociales.! y someter 
a la aprobación de esta S ·et"íi&lj s en un plazo de 240 dias hábiles· 
contados a partir de la f &e~" · ítulo. ·. ! . . · 

. ' 1 ' 

podrá otorgar: mandatos 
aciones y/di c;Jerechos 

l. 

11. 

111. 

' 1 ' 

1 

1 

1 

NOVE 
94 y 96 

1 . . 

los. ar1íqulos 93, 

l' 
l. 

11. 

É ¡~as misnras en ·las 
de . Go9ernación, 

1 
·do por la Secretaría, las 
operación técriica de la 

e¡el servicio de radiodifusión; 
. ' ,' . ' 1 . 

111. Otorgar al personal de inspe'· , " 1 amer"lteacreditado pOr.'la Sectetaría de 
Gobernación, las facilidades para verificar la operación de la estación \conforme 
a l~s facultades conferidas a dicha Secre~aría de Estado, y ¡· · 

IV . .Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones .y monitofeo a que 
se refiere esta Condición, dentro de los plazos previstos en las leyes y !acuerdos 

, fiscales. . . . ·. . ·. . · 1 : · 

ECIMA. Representante legal. En ca·so de que el Concesionario sea· una persona 
oral, en todo momento, durante la vigencia de la Conce'sión, deberá \tener un 

r. resentante legal con poderes generales para pleitos y cobranzas y para 1 actos de 
a ministración,· en términos del artículo 2554 del Código Civil. Federal, acreditado ante la 
Se retaría, sin perjuicio de que pueda nombrar otros representantes legales qu~ puedan 
rep esentar al Concesionario ante la Secretaría. ' ¡, · 

· 'DÉC .. MA PRIMERA. Responsable técnico. El funcionamiento técnico de la\ estación 
con que ofrezca el servicio de radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 

\~egunda, se encomendará, bajo la absoluta responsabilidad del Con~es}on~rio, a u~ 

\ ' ' ' . 1. 6 
. . ' 1 ' 

1 



SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
1 

1 

. . . . . \ 

profesional técnico aprobado por la Secretaría .. Para . e~os efectos, .. se ,\seguirá el 
siguiE;nte procedimiento: · \; 

1 

l. . El Concesionario deberá hacer la propuesta respectiva a '•la Secretaría, 
acompañando el o los documentos (currículum vitae, licencia de radiot~lefonista, 
certificado de estudios, etc.) que comprueben la· capacidad técn1ica de la 
persona que desempeñará dich cargo,· asi cómo· el comprobante. d~ pago de 

11. 

derechos por respo · ':(d' d n la Ley Fed_eral de Derec~os. 
. ~ . 1 

para objeté)r el 
1· .· . . l. . . 

zo antes indicado, el 
esde luego ¡el técnico 

¡· 
. ari~erá efebtuar una 
~~c_~- 1 :' 

DÉCI lnil deberá ~adyuvar 
~~lo ~4 ;odrá coprdinarse 
~~dia, l elevisión, u otras 
!tiCO. · · 1 

1/P . {re, cuestipnes de 
naturaleza ectro radioeléctrico, 
investigación 'fó·a lo establet

1

ido en la 
Condición Prim e propongan 

1 
para la 

introducción de el mejoramient0 de las 
mismas en el país, dé 51ece .. en la Condición Tetcera. , 

1 ·T. 1 : 

, . . . . . . . . . . . . .. . . . 

DECIMA TERCERA. lnformació . cesion·ario se obliga a proporcionar ·a la 
Secretaría y a la Secretaría de Gobernación; en los tiempos que señala la ~ey y las 
disposiciones legales aplicables, todos los datos, informes y documentos que ~~stas le 
r-equieran en el ámbito de su competencia. . . . . . . 

. . . \.. ' 
Para acreditar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiedto a la 
obligación, social que se deriva del artículo 5o de la Ley, el Concesionario pr€1sentará 
a te la Secretaría, a más tardar el día 30 de junio de cada año, sin necesidad de 
pr vio, requerimiento y conforme al formato establecido, lo siguiente: \ 

' . 

·La 'información prevista en el Acuerdo publicado" en el Diario Oficia11 de la " 
iFederación el día 30 de abril de 1997; . , . · , \ . 

. b) .Un informe sobre las labores de investigaciÓn ydesa.rrollo en el país lletadás a , 
cabo y las proyectadas para el s_iguien.te .. a.ño, ségún se .establece: e. n la 

. · ndición Décima Segunda del presente Título;· y 1 

' ' 1 ' 

. . . 1 

': . . . 1 

1 

1 

¡ 
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1 . 

e) En caso de contar con autorización para operar servicios auxiliares a la 
radiodifusión, tales como enlaces rádioeléétricos entre estudio,.plbnta y de 
sistemas de control remoto, correspondiente a los- equipos trahsmisorés, 
receptores y repetidores, el comprobante de pago de dérechos por c0ncepto de 
uso del espectro radioeléctrico, previsto eri la Ley Federal de Derecho~. ·· 

• 1 • • •·• 1 

·.La .información a la que se refiere el indsó b) p~drá.ser. presentáda en cdÓrdi~adÓn 
con la Cámara Nacional ' · dio y Televisión, siempre

1

\· que ésta 
acr~dite la participació . . : 

" " 1. 

estado los 

mexic 
técnic 
Secreta· 

, de su 
· disposi 
·fechad 

; correspondiente. 

ario mantendrá en buen 
la· estación

1

¡ con que 
lado. en la .Condición 
isp~sicion6s legales 

. ' 1 

1 . . 

norma~ oficiales 
ll m de la bperación fS. base ~n ello, la 

hi __ ¡¡;ua! qp~orte los ~esultados 
éñlt&rm~~dJ Jcon las citadas 't> d¡, ~Q~ías a p

1

firtir de la 
\lf 1~8 . 1 

. . ~ . 1' .. . 

ara elirllinar las 
servicios 1pe ra'dio, 

para hacer; uso del 
cias. perjudici~,les sean 

. .. . : oficial rexicana 

~ ·uesto por los artículos 1o., 4o., 5o.,41,43, 
-49, 50 y 51 de la Ley, 23 de la Ley ·Federal de Telecomunicaciones y· demás 
disposiciones aplicables, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que la 
.secretaría establezca para la eliminación de interferencias perjudiciales a lab que se 
refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con objeto de favorecer la introducción 
de servicios y nuevas tecnologías de transmisión, el Concesionario deberá acatar ·las 
disposiciones que la Secretaría establezca para garantizar la convivenciá de las 
transmisiones en beneficio del interés público. · · · 1 · 

• C~ncesionario no deberá sus'pender sus tra~s-~isi~nes, salvohecho fortuito.o cáusa 
fuerza mayor, en tal caso deberá informar a la Secretaría de la suspensión\ y de las 

ác iones que ha tomado para el pronto restablecimiento ~e_l servicio, en un tér~ino que· 
no eberá exceder de 24 horas, conforme se dispone en el artículo 47 de la ley. 

. • . 1 ' 

DÉC \VIA QUINTA. Conducción de señales. Pará el envío o recepción de sus¡señales · 
de radJ~·odifusión, el Concesionario se obliga a utilizar los sistemas de conduGción de 
señales autorizados por la Secretaría, con sujeción á las normas que hjan su 

raci~,, y preferentemente a contar con los equipos r~ceptores que fije la S~cretaría 

. . ' . 1· 8, 
. ' 

1 ~~ 
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para . envíos de materiales gubernamentales y·· a. realizar los encadenJmientos o 
transmisiones especiales ordenados por la Secr~taría de Gobernació~. \ 

DÉCIMA SEXTA. Programación. El_ Concesionario debe-rá observar, 1 al. decidir 
libremente su programación, lo dispuesto por los· artículos 5o y demás relativos de .la 
Ley, y los artículos 2o, 3o, 4o, 5o, 6o, 34 y demás aplicables del Reglamento! " ; :. 

' , . , . . . ' ' . . ; 1 < ' • 

DECIMA SEPTIMA. Progr e· cesionario se obliga a transmitir los 
materiales que la autori · maoportuna. \ . 

disposi 
dispos 

Durant 

.. 1 ... 

la Ley, el Reglamento y 
· onario a tra~és de su 

misión que $mplee en 
viados erl formatos 

1 

1' 
ra' ob~ervar las 
la LeY¡ y demás _ 

. 1 : e , 
' .' ~ales h4yan sido 

comerc¡ializar de 

1' 

iposicioneb que en 
1 de 1 nstituciones y 

' . '• ' \ - . . 

· odrá optár por r~alizar el 
oteno de la Ley que E~tablece, 

Reforma y Adiciona las 1 ,P,;s;,~ $1·JJ!iffi' fversos Impuestos, public~da en el 
Diario Oficial de la Federación el 3tP'cdfr'' . mbre de 1968, en los términos del Decreto 
por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recid

1

ir de .los 
concesionarios de estaciones de radio y televisión el,pago del impuesto que en dicho 
Decreto se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de oc~ubre de 
2002. En este acto, el Concesionario se obliga a poner a disposición\ de las 
autoridades competentes estos tiempos, en términos de la legislación aplicable. · . · 

1' .· 

GÉSIMA. Protección civil. En caso de desastre, el C~ncesionario orientará sus· 
e isiones, en coordinación con las autoridades · coinpétentes, con el propÓsito de 
pr venir daños mayores a la población y remediar los ya causados. , · ·· \ · · · 

VI . SIMA PRIMERA. Programación impropia para los niños. Para los efect~s de la 
frac 'ón 11 del artículo 5o de la Ley, independientemente de 'las demás dispo~iciones 
relati as, la transmisión de programas y publicidad impropios para la niñez y la juventud,· 

\

en su .. caso. , deberán anunciarse como tales .al público en el momento de im.'¡ iciar la 
nsmisión respectiva. . . ·· 1 

' ' ·¡' 

' 1 

1 

1 

i 
1 

1 
1 
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1 

1 > . 

. i 
1 

1 

1' 

, ' . . . . . . " l. 
VIGESIMA SEGUNDA. Salud. El Concesionario sujetará la publicidad que se refie~a a 
la salud a lo establecido en los artículos 69 de la Ley; 42 y)43 del Reglamento; 30P al . 
312 de la Ley General de Salud, así como a los establecidos en el Reglamento de la· 
Ley General de Salud en Materia de Publicidad; y demás disposiciones aplicables. 1· 

. ' . 1 

El Concesionario se asegurará que la publicidad que transmita cuente com la 
autorización sanitaria o se haya presen ado aviso a la Secretaría de Salud, par.!a lo 
cual, podrá exigir al anuncia on r pectiva. 1 
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VIGÉSIMA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secreta1ría, el 
Concesionario, de acuerdo con sus posibilidades, admitirá en la estación, para efectuar 

rácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas ¡con la 
diodifusión, siempre que se trate de personas que realicen sus estudios en e~cuelas 

, conocidas por el Estado. . ¡ 
VI ÉSIMA SÉPTIMA. Apoyo a la educación. El Concesion·ario coadyuvará) en las 
lab res de enseñanza a través de la radio y la televisión de conformidad 1 con lo 
S!3ñ~lado en los artículos 4o, So, 11 y 59 de la Ley, 74 de .la Ley General de Ed~cación 
y d~más disposiciones legales aplicables. Para ello, podrá coordinarse /con la 
Secretaría de Educación Pública, la Cámara Nacional de la Industria de Radio y · 
Telev~~ión, u otras instituciones de investigación educativa·en México.· . / .. · 

VIGÉSIMA OCTAVA. Responsabilidad del contenido. El Concesionário ·es. 
ponsable del contenido de la programación y de la publicidad que transh,ita de 
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1 

conformidad con lo establecido en este Título, en la Ley, el Reglamento, la Ley Fedéal 
de Derechos de Autor y las disposiciones legales aplicables~ · · · /' 

VIGÉSIMA NOVENA. Causas de revocación. Además de las causas de revocaJión 
establecidas en el artículo 31 de la Ley y con fundamento en la fracción ;IX del prqpio 
precepto, la Concesión podrá ser revocada por la Secretaría, cuando el Concesionario · 
incurra en cualquiera de las causas siguientes: . . . . · . . · . . . / 
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misma obligación o disposición señalada. en cualquiera de ·las siguientes 
Condiciones de este Título: Novena fracción 111, Décima Séptima, )Décima 
Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésim~ Primera, Vigésima Segunda, 
Vigésima Tercera, Vigésima Cuarta yVigésima Quinta. · / 
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, . . 1 

IGESIMA. Sanciones. Las violaciones a las dis"posiciones de la Ley, el Reglamento 
y las Condiciones del presente Título serán sancionadas por la Secretaría que 

esponda, de conformidad con el Título Sexto de la Ley y las demás dispÓsiciones 
resulten aplicables. , / 

,TRI ÉSIMA PRIMERA. Garantía. El Concesionario dentro de los treinta días haturales 
sigui~mtes a la fecha de recepción del presente título, establecerá garantí~ para el 
cumpnmiento de las obligaciones contenidas en· e~te Refrendo de cbncesión, 
mediante fianza contratada con Institución Afianzadora autorizada por la Sec~etaría de 

1 

Hacienda y Crédito Público o carta de crédito contratada con Institución de Crédito 
\~'~iorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, por el equivalen/e~ 4,000 
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(cuatro mil) días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el año a 
garantizar. · - ··' - -·' · · · · .'- · · · · ~ ':''/ 

El monto de la garantía deberá actualizarse anualmente, conforme-al Salario IVIínimo . 
General Diario en el Distrito Federal vigente al moménto de constituirse dicha garantía. , 
La garantía deberá estar vigente durante la vigencia de la Concesión y,prese~tarse o 
actualizarse cada mes de enero ante la ecretaría, misma que garantizará ~1 pago de 
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La présente hoja de firmas corresponde al Título de Refrendo de Concesión !CLAVE: 
23-:-VIII-79-FM, otorgado en favor de LA VOZ DE LINARES, S.A. ,· 1 ; ' -. 
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